
Afto LXVI.

>4.

y PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Miércoles 26 de Julio de 1899. Núm. 22.

En  ZABAeozA, en la Administración del Be- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
» letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado, 

.i í6 corr«8pondencia se remitirá franqueada 
** Kegente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TUK1NTA PKSETAS AL AÍC

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de-peseta por línea?

J-»8 reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
t^ióñ Pe8ad°e éet08’18 Adminis-

108 nÚ“er0B’ «1 Pago, 
al precio de venta.

NúmeroMUeltos, 25 céntimos de pesete ea- 
uno.
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tarritorios de la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días dean^-^ 8°jetos A ia legislación peninsular, á los 
co®a (Código cl“1^omal8’aclón, si en ellas no se dispusiese otra 
í*1 /^previnSa6^1 Gob,erno ’®“ obligatorias para lacapi- 
desdei cuatro ai» dwde gne so publican oficialmente en ella, y 
pr°vincia (iAVdj %d*8^ Para 108 Jemás pueblos de la misma

™<=ia.(Ley de 8 de Noviembre de 18¡H.)

)S LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
esUB^Íí^^

tumbre^donde permaneced hasta Jel reciCTuiSínt?0 C0S*

bilidad, de conSrva?los números’doeste*re.8P°,‘ea-

PARTE ^OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

(Q^ri Leina Regente
¿¿ *. Q*) Augusta Real familia conti-

aíl sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 24 Julio 1899)

-____SEGCIQN PRIMERA

M|nist er io de hacienda
y REALES ÓRDENES ‘

2 íiSj’/nY^8^0 1° actuaifó en el expediente nú- 
de áete^94 es* general, oon el fin
gimen ds T ? 69 6 no convenieiite variar él ré- 
1rs vainn 9a6 en Ia actualidad se aplica á 

Besuu! d.e hlerro forjado para armas blancas: 
del Aran i ° 61 RePertorio para la aplicación
tida (jk 6 asigua á las expresadas vainas la par- 
hierro q?e comPreude las manufacturas finas de 
la Partid^¡Joprocedentes de chapa, mientras que 

b3 dlce text,ualmente «armas blancas y
Consvj8 Parft Jas mi8mas»:

y 9ue lttS vainas para armas blancas
di°ha8 ar 69 6mPu®adura8 constituyen piezas de 
tetler las'k^’ Por9ae Jas primeras sirven paracon- 
^Ocierlas m ■y laS "fundas para sujetarlas y 
^oionen 4 aaejí¿ 8in <lae Puedan tener otras apli- 
de la8 mis rmnndo 10 tftUto, parte integrante

Considerando que existen empuñaduras y vainas 
íes ° J matena8’ entre ellas, de meta
les preciosos, a las que no puede aplicarse aquel 
DdTS;POr9Ue °M9aria ,68ÍÓn 4 108 i-

í?' D' y en 8a uombre Ja JReina Re
gente del Remo, oído el parecer de esa Dirección 
geneial, y de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, ha tenido á 
oien disponer:

^elas, va‘nas y empuñaduras de hierro, 
mm, ’™™16 í 1^°n ?ara armas blanoa8 adeuden 
Amanee de,las “,sma8. Por 1» partida 66 del 
Aiancel, y las de otras clases y materias, por las Z ±nü0rre9P00dÍ6nte8 a la "“teria Ma d^ 
que se compongan.

dS ArX°L ÍfiqUe 6816 61 Be-

mi?nt^aL?rren '0 dÍg° 4 V- L Para ™ oonoa- 
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
“erde°S ^0^ Madnd 3 de JuIio de 1899.-Villa- 
veide.—br. Director general de Aduanas.

(Gaceta 13 Julio 1899)

I» í^í’;-kr': í>asad1a 4 la Oomi9™» de Reforma de 
pLT? bI1CÍ'5n mda9tnal 7 de oomeroio la instan- 
tÁl'A, ^ada por los gremios de confiteros, pas- 
timn^ y d>e u ,*'ramarinos, comprendidos estos úl
timos en el epígrafe 11, clase 8* de la tarifa l?

rylament0 de¡ rftuio, é informada por 
¿mAnGaTDn a exPresada instancia, previo dic
tamen de la Ponencia respectiva;
na Ra »‘ el (d ' D' y. 6n SU nombre la Rei- 

conte del Reino, conformándose oon lo in-
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formado por la precitada Comisión de Reforma, 
ha tenido á bien acoeder á lo solicitado, adicionan
do el epígrafe referido en la forma siguiente: «Po
drán vender también frutas en conserva, al natu
ral y en almíbar, en envases cerrados con sus eti
quetas de origen, jalea y pasta de Guayaba, man
tecadas de Astorga, mantecadas y polvorones de 
Sevilla y Granada, tortas de Alcázar y de oevilia, 
azucarillos, caramelos y bizcochos, turrón de J qo- 
na y Alicante, y mazapán de figuras y en cajas.»

Pe Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios gj^rde a 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 
Villaverde.—Sr. Director general de Contribucio
nes directas.

(Gaceía 19 Julio 1899)

minist er io de gr acia y j ust icia
REAL ORDEN

A fin de que tenga el debido cumplimiento lo 
establecido en el art. 6.° del Real decreto de 22 
de Mayo último;

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Io Los Presidentes délas Juntas locales de 
prisiones de las capitales de provincia rogaran a 
ios Muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Ubis- 
pos ó Vicarios Capitulares correspondientes que 
acudan á los Cabildos catedrales para que se sir
van designar el individuo de su seno que haya de 
pertenecer á las referidas Juntas. ,

2 .° También invitarán á las Corporaciones 
científicas y literarias para que, en la forma que 
determine su respectivo reglamento, designen el 
Vocal que haya de formar parte de las menciona
das Juntas.

3 .° Dichos Presidentes y los de las Juntas lo
cales de partido rogarán á las expresadas Autori
dades eclesiásticas que se sirvan designar el Gura 
párroco más antiguo, en el caso de que haya mas 
de uno en la localidad respectiva.

4 .° En las poblaciones en que hubiese más de 
un Médico titular ó más de un Notario, será Vo
cal el más antiguo de cada clase, y sólo en el caso 
de que el Médico titular más antiguo lo sea tam
bién del correccional ó de la cárcel, deberá formar 
parte de la Junta el que le siga en antigüedad.

5 .° Las Juntas locales de prisiones de la Pe- 
nírisula é islas Baleares quedarán constituidas el 
día 31 del presente mes, y las de las islas Cana
rias el 15 de Agosto próximo. Los Presidentes lo 
pondrán en conocimiento de este Ministerio den
tro de los ocho días siguientes al de su constitu
ción. .

De Real orden lo digo á V..... para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios g11»^® a. '••••• 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 1839. Ma
nuel Duráu y Bas— Sr. Presidente déla Junta 
local de prisiones de....

(.Gaceta 20 Julio 1899)

SECCION CUARTA

Delegiciói di Bicimdi en h proTincia, di Zuijm

01RCULAR

Llegada la época de recolección, que es el plazo 
que todos los pueblos deudores han anunciado 
para hacer efectivos sus descubiertos, he acordado 
suspender los comisionados de apremio que con
tra aquellos actuaban y condonarles las multas 
que les tenía impuestas para dejar de este modo 
libres, y sin trabas ni gravámenes la acción oobra- 
toria de cada Municipio, en la confianza de que 
los respectivos Alcaldes serán fieles á su palabra 
empeñada y cumplirán sus compromisos para con 
la Hacienda en lo que resta de mes, ó á más tar
dar, dentro de la primera quincena del próximo
Agosto.

La necesidad de allegar recursos para el Tesoro, 
es apremiante, y la obligación de cumplir los de
beres tributarios, es ineludible; por lo tanto, debo 
hacer constar, que si para los días 31 de este mes 
y 15 del citado Agosto, no han procurado los 
pueblos morosos colocarse en situación legal con 
el Tesoro público, ingresando el todo ó gran par
te de cuanto adeudan por el finado año econó
mico de 1898 á 99, me veré en el sensible caso de 
imponer á cada uno de los Municipios que se 
hallen en estas circunstancias, la multa de lw 
pesetas, que se aumentará en igual cantidad, re
produciéndose de 15 en 15 días, y que se haran 
efectivas inexcusablemente por los tribunales or
dinarios; sirviendo de notificación la presente or
den circular. , , ,

Nada tengo que advertir á ios 108 Municipios 
que fieles al cumplimiento de sus deberes, efec
túan con perfecta regularidad los ingresos que á 
la Hacienda corresponden, limitándome á signiti- 
caries mi gratitud y á rogarles que dentro del re
petido mes próximo, entreguen en las cajas del 
Tesoro el importe del primer trimestre del actual 
año económico. .

Lo que hago público en este periódico oficial

Delegado de
Hacienda, Ricardo Guijarro.

Tesorería ie Hacienda de la provincia de Zaragon

CIRCULAR

Por virtud de no haberse presentado con la de
bida regularidad los repartos de las contribucio
nes del actual año económico, he acordado que loS 
Recaudadores auxiliares se dirijan á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia señalando los días 
en que ha de verificarse el cobro del primer tri' 
mestre en cada localidad. ,

Lo que se publica para conocimiento de tod^ 
las Autoridades locales, previniendo ordenen los 
bandos de costumbre para que los contribuyente 
no aleguen ignorancia.

Zaragoza 22 de Julio de 1899.—El Tesorero,
Ricardo Cisneros.
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_ SECCION QUINTA

Ajulinieili ia h S, 3, y y, 8. Ciiiai de Zirigozi

De conformidad con las reglas 2.a y 3.a de la 
5®a* °,rden de 16 de Junio de 1885, se fija hasta el 

a o del próximo Agosto, para que, los que em- 
P een »at para sus respectivas industrias, puedan 
o icitar ante el Ayuntamiento los beneficios que,, 

para el pago de consumos por aquella especie, 
ncede la Rea| orden mencionada; advirtiendo:

• • Que las autorizaciones que en su día se 
¿ i Sen seran valederas por todo el año de 1899 * iauu.
tim ' ^Ue Pasad° el plazo que se marca, se deses- 

aran las pretensiones que se hagan, por enten-
ficIo^Ue *°8 ^ul,eresad0s han renunciado á tal bene-

trial ^Ue Juicamente se exceptúan los indus- 
á 1« ? 13Uevos que se establezcan con posterioridad 
oin a 6°¿a aota,il> l°s qne deben solicitar el benefi- 
cimi,6U/r° de 103 15 días siguientes al del estable- 
^^uiento; y
DanÁi r4^UeJa* instan°ia9 han de extenderse en 
dnL P 86 0 de ana Pesetaf acompañando la cé- 
rrfi9nPei?°UaI eI r6oiho de la contribución co

l endiente al corriente ejercicio.
p ^ragoza 21 de Julio de 1899.—El Presidente, 

“í™.011 Figueras.—Por acuerdo de 8. E., A.Manuel Urbez, Secretario. ’

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,

saberf Que el día 12 del mes de Agosto 
OXlmo, á las diez de la mañana, se celebrará pú- 

ta 0° O.onour8° en Factoría de utensilios de es- 
capital, situada en la calle de la Viola, núm. 10, 

ta)1 °^eí0 de yerifioar Ia compra de carbón vege- 
ul ’ Petróleo, jabón y leña de olivo, con destino 

de la m*sma> bajo las bases y condicio- 
est 6n laS ofioina8 de este Establecimiento 

aran de manifiesto todos los días laborables, de 
6ve de la mañana á una de la tarde, debiendo 
esentar en dicho acto, muestras y precios de los 

mencionados artículos.
Zaragoza 24 de Julio de 1899.—Carlos León.

SECCION SEXTA

^Os repartos de consumos y líquidos de esta 
lia 6 Para 61 añ° de 1899-1900, se ha- 
^an de manifiesto en la Secreloiía del Ayunta- 
les611^0 P°r t'drmino de ocho días, durante los cua- 

• podrán los vecinos reclamar si lo creen conve- 
tiiente.

Aguaron 21 de Julio de 1899. -El Alcalde, 
Apolonio Beuedí.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique R<>ig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en ciertos autos eie- 
outivos que se tramitan en este Juzgado y por an
te la actuación del que refrenda, se sacan á la ven
ta en publica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por LOO, los bienes siguientes, sitos 
en términos de la villa de Maella:

ü'1 ^ampo,.situado en el término munici
pal de la villa de Maella, partida denominada Ca
taluña, huerta, de cabida ocho cuartales y un al
mud, equivalentes á 19 áreas, 66 centiáreas, con
teniendo tres olivos y dos higueras; lindante al 
Oriente con Anselmo Puyol, al Mediodía con 
Joaquín Celma, al Occidente con Sebastián Casti- 
lo y al Norte con el río: cuya finca fue tasada en 

la cantidad de 560 pesetas.
2.® La primera porción de un campo, situado 

en el mismo termino, huerta y partida de Catala
na con 12 tiras de viña y árboles frutales, de ca
bida de un cahíz, dos cuartales y un almud de tie
rra, que hacen 62 áreas, 57 centiáreas; linda al 
Oriente con finca de Gregorio Gastó, al Mediodía 
con el campo inmediato siguiente de D? Felipa 
Pinos, al Occidente con otro del Capítulo eclesiás
tico de Maella y al Norte con otro de la D.a Feli
pa Pinos: cuya finca ha sido tasada en 1.360 pe
setas. r

3 . La segunda porción del campo de Cataluña 
huerta, de la citada villa, plantado de 19 tiras de 
viña y arboles frutales, de la cabida de 22 cuarta
. ^mudes de tierra, componentes 54
areas, 23 centiáreas, con una casa llamada Torre 
sin terminar; confronta el campo al Norte con la 
tinca anterior, número 2, al Oriente con Grego
rio Gasto, al Mediodía con acequia de Fabara y al 
Occidente con campo del Capítulo: cuya segunda 
Parte de campo ha sido valorada en la cantidad 
de í2U pesetas, y la casa torre en la de 1.500 pe
setas. r

4 .° Otro campo, secano, en el monte de la mis
ma vil a, partida llamada Val de la Carrera, de 
dos cahices y dos hanegas de cabida, equivalentes 
a una hectárea, 28 areas, 30 centiáreas; linda al 
Ihste, bur y Norte con montes comunes, y al Oes
te con Diego Guerri: tasado en 640 pesetas; y 
vini Una casa, situada en el casco de la misma 
villa, calle llamada del Aire, marcada con el nú-

lf k°n SiUn d°S corrale8 descubiertos, de dos 
pisos sobre el firme, de 10 metros de latitud por 
, . jougitud; linda por la derecha entrando con 
SWnfí a®"20 ífohna’ P°r la izquierda con la de 
HnfS ♦ GaíiandlZ^r ,a esPaida con Toribio Re- 
dolat. tasada en 4.000 pesetas.

1 ara cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
na rS n f8®»06 á la8 dÍ6Z de la maaa- 

a del día u0 de Agosto próximo viniente, se ha
cen las advertencias siguientes:
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1 .* Que para obtener el derecho de licitar de

berá consignarse previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de las tincas 
á cuyo remate se aspire.

2 * Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del ava
lúo hecho, el descuento del 25 por 100 por ser se
gunda subasta. , . , ... ,

3 .a Que podrán hacerse proposiciones a candad 
de ceder á un tercero el remate, siendo éste apro
bado á favor del que resulte mejor postor en la su
basta doble y simultánea; y .

4 a Que la pieza de títulos y certificaciones 
del Sr. Registrador de la Propiedad referentes a 
las cargas, se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía todos los días hábiles, de nueve á once de la 
mañana y de cinco á siete de la tarde hasta el 
en que se efectúe el remate, para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta 
que se anuncia.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1899.—-En
rique Roig.—D. S. O., Enrique Casamayor, habí, 
litado. •

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las costas oca

sionadas en la causa sobre defraudación, seguida 
contra Hermenegildo Marco Rubio, se sacan a la 
venta en pública subasta las fincas siguientes:

Ia Un campo, secano, viña, sita en la partida 
de Los Catarroyos, de ocho hanegas de tierra; que 
linda por los cuatro lados con montes: valorada en 
10 pesetas.

2.a Otro id. tierra blanca, también secano, en 
la partida de Las Anteojeras, de ocho hanegas; 
que linda al S. y N. con camino, al P. con vomm- 
go Gil y al M. con Santiago Gil: valorado en 2U

P63»bHUn pajar en la partida del Prado: que con
fronta por derecha con el de Francisco Marco, por 
izquierda con Miguel Andrés y por espalda con 
Francisco Molinero: valorado en 100 pesetas.

Todas estas fincas se hallan enclavadas en el 
pueblo y término de Mesones, partido de Cala- 
tayud. ,. . ,

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, principal, el día 21 de Agosto, á las diez 
de la mañana, y para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de ¿a tasación 
de la finca que deseen pujar, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación; y se previene que no existiendo títulos de 
propiedad de las fincas que se venden, y por tanto 
el rematante tendrá que suplirlos en la forma 
que previene la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio de loJ9.—Je
naro Barrón.—Ante mí, José Quitarte.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribuidos, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Autonio

Felipe López, vecino de Biel, en causa sobre lesio
nes, se saca á la venta en pública subasta el in
mueble embargado á dicho procesado, que á con
tinuación se describe:

Un corral con su era de trillar y 24 fanegas de 
tierra en cultivo, sito todo en el término de Biel, 
partida de Monte Alto, y confrontante por los 
cuatro puntos cardinales con terreno común: tasa
do en 40 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 14 de Agosto próximo, á las 
diez de su mañana; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de dicha 
finca que sirve de tipo para la subasta; y que no 
existen títulos de propiedad de la misma.

Dado en la villa de Sds á 18 de Julio de 1899. 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

Val verde del Camino
D. Daniel Feijóo y Viso, Juez de primera instan- 

tancia de este partido:
Hago saber: Que en providencia dictada en este 

día, en los autos do abintestato promovidos de ofi
cio, en este Juzgado por muerte de Manuel Gil 
Rollo, natural que fué de Encinacorba, provincia 
de Zaragoza, de 63 años de edad, viudo, y jornale
ro, ocurrida en la villa de Minas de Ríotinto, el 
día 11 de Abril último, he acordado expedir el 
presente edicto, por él cual se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan á deducirlo en el término 
de 30 días, desde que aparezca inserto en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia, Barcelona, Zaragoza y LéridTa; bajo apercibi
miento de pararles el perjuióio que en derecho ha
ya lugar.
' De los documentos encontrados aparece que el 
finado tiene una hermana y sobrinos, que habita
ron en las antes dichas capitales de Zaragoza, 
Barcelona y Lérida.

Dado en Valverde del Oámino á 17 de Julio de 
1899.—Daniel Feijóo Viso.—El actuado, Emilio 
Naranjo Mibura.

PARTE NO OFICIAL
—-o»*».A-

ANUNCIO

A las once y media de la mañana del 31 de los 
corrientes se subastará por la cantidad de 750 pe
setas anuales en alza, y por término de cinco años, 
el aprovechamiento de la caza del acampo del 
Hospital, en la Administración del mismo, donde 
podrá examinarse el pliego de condiciones por el 
que tenga interés en ello, todos los días no feria
dos, de ocho á una de la mañana, y se darán cuan
tas explicaciones se deseen.

IMPRENTA DEL HOSPfCTO
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